
Año C1 Viernes 16 de noviembre de 1934 Núm. 270

DECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre......................... 15 pesetas.
Semestre ........................ 30 —
Anual............................... 60 -

ty .uscripciones, cuyo pago es adelantado se 
¿- .a-in de la Usfecñón de Talleres dc\ Hogar Pig- 

i alte Pignatelli. 99; donde deberá dirigirse 
tdi h correspondencia administrativa referente al
Uní». 

ti; de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
c C,i:o postal o Letra de fácil cobro.

Lu cartas que contengan valores deberán ir certi- 
y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
números que se reclamen después de transcu- 

witro dws desde su publicación, sólo se ser- 
r,111 al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
«icorriente: 0‘75 ptas., los del año anterior, y de 

•' • años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l‘5O pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA pésela por caos 
inserción. . ., ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . . ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. ueber- 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E XCEPTO LOS DOMINGOS

, 'tdiatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban
•y .-ú 'i-t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

mío de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- roeatt,
1 .'- ic-'ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respensa- 

de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionadc^ 
' "'.mente r-ara su encuadernación, que deberá verilicarue a! 
' te cada semestre.

Lae leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
dlSLasC1Vdis'posiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

. SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
. wraM' or‘: El?sayado Y aprobado por la Dirección
• (le Seguridad el aparato extintor de incendios 
u .^ ^iccolo», presentado por D. Carlos Uruñuela 
• ^rra' ( o.m’c**iado en esta capital, calle de Augusto 
- fábrica 1¡umei? 10> en nombre y representación de 

•" ¿rroi 6 lntores de incendios «iVónimax», sita 
Este mS ^.onda de San Pedro, número 56.

: :an¿ipnis eno se lia servido disponer quede incluí- 
'vn in d ie los Q06 se mencionan como autóriza- 

' Nfi pn i i orden de 24 de noviembre de 1930 para 
L'tdigo a^8 de =sPe=táculos.
';lrid\ ría'' para su conocimiento y efectos. 
'Tiuresry n°Vlembrede 1934.-Eloy Vaquero.

de todasrioCtor general de Seguridad y Gobernadores 
las provincias, excepto Madrid.

^Gaceta 11 noviembre 1934).

.-xemo s 0RDBNeS CIRCULARES

z12 d este Dp'no0/ el Ministerio de la Guerra se comu- 
5sad°, la en 26 de octubre próximo
. Exm0, Sr"-sllte- ^rden, de este tenor literal:

as FuervC ,<e.?un Participa el General Jefe superior 
?nosquev i1 ,ar^s dc Marruecos, muchos délos 
J erc¡o se v.'J‘Untariainente desean engancharse en 

■ ' I?Or no diSrr1priv^dos de satisfacer sus aspiracio- 
’as cert¡fper de medi°s para satisfacer ios gas- 

•V-' ^mimiento tac,ones de nacimiento, conducta y 
VxPedidos nr-1 caantos documentos necesitan es- 
.,nt°rm? esta restriño- .Ayuntamientos y Juzgados.
"raria los inh.r ^Cloa en d numero de enganchados 

Cíes del servicio en aquella unidad,

Este-Ministerio ha resuelto dirigirse a V. E. por si 
esuma pertinente disponer que cuantos documentos, 
con destino a ser presentados por los voluntarios en 
los banderines de enganche del Tercio, sean expedi
dos por las entidades y organismos dependientes de 
ese Departamento, lo sean con carácter gratuito, ha
ciéndose constar en los mismos que sólo son válidos 
para la finalidad indicada. \.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra su inexcusable cumplimiento, a cuyo fin se ordena 
la inserción de la presente en el Boletín Oficial de la 
provincia respectiva, para que las Corporaciones mu
nicipales a quienes afecta no puedan alegar ignorancia 
para llevar a la práctica lo que se previene, dentro de 
la competencia de este Departamento, con relación a 
los servicios exigidos.

Madrid, 13 de noviembre de 1934,-Eloy Vaquero. 
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias 

y Delegados gubernativos de Melilla, Ceuta y Ma- 
hón.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 55 de la ley de Orden público y 189 de la municipal 
de 2 de octubre de 1877, se han decretado durante el 
actual estado de guerra por los Gobernadores civiles 
de algunas provincias suspensiones de Ayuntamientos, 
cuya permanencia constituía un peligro para el orden 
público, designándose para sustituirlos interinamente 
en sus funciones Comisiones gestoras, y como son mu
chas las consultas recibidas en este Centro acerca de 
si las referidas Comisiones gestoras gozan o no de la 
plenitud de facultades que la repetida ley concede a 
los Ayuntamientos, y sobre si les es o no aplicable la 
Ley de 30 de diciembre de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar que no es de 
aplicación en este caso la dictada Ley de 30 de diciem
bre de 1932, dictada exclusivamente para reemplazar a 
los Concejales elegidos por el artículo 29 de la ley
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Electoral de 8 de agosto de 1907, y que las Comisio
nes gestoras designadas, por exigencias de la realidad, 
en sustitución de los Ayuntamientos interinos y, por 
lo tanto, con idénticas facultades de gestión que las de 
los propietarios a quienes sustituyen, y sin otra limi
tación que la establecida en el párrafo segundo del ar
tículo 42 del Reglamento de 22 de abril de 1890, res
pecto a los acuerdos declaratarios de responsabilidad 
administrativa o que puedan afectar a la aptitud lega! 
de los Concejales propietarios que integren el Ayunta
miento sutituido.

Madrid, 13 de noviembre de 1934.—Eloy Vaquero.
(Gaceta 14 noviembre 1934).

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
Los servicios provinciales dependientes del Ministe

rio de Hacienda revisten características especiales, tan
to en el aspecto técnico como en el social; su conoci
miento es de todo punto preciso para cuantos desde las 
oficinas centrales tienen a su cargo la relación con ellos 
en la diaria labor de dirección, encauzamiento y unifica
ción de criterios, indispensable y esencial para la bue
na marcha de la Administración. Sin ese conocimiento, 
adquirido en el contacto habitual e inmediato con las 
realidades psicológicas y económicas de los elementos 
fiscales, no se concibe que desde los Centros directi
vos pueda actuarse con acierto así en lo que se refiere 
a las iniciativas obligadas para el establecimiento de 
nuevos servicios o perfeccionamiento y mejora de los 
ya existentes, como en esa otra labor más obscura, pe
ro no por ello menos eficaz en resultados para la ges
tión recaudatoria, que se concreta en el despacho dia
rio, extenso y vario hasta límites difíciles de sospe
char, de las consultas sobre puntos no previstos en la 
legislación y que la infinita diversidad de la vida eco
nómica actual sugiere a cada momento; en la solución 
de los problemas que esa misma variedad de las reali
dades tributarias plantea como nuevos a cada instante, 
o en la vigilancia perseverante y despierta a que la ins
pección de los servicios obliga si ha de ser una eficien
te realidad. Es, pues, elemental previsión que el poder 
público no debe echar en olvido, la de asegurar esos 
conocimientos a los funcionarios llamados a prestar 
sus servicios en las oficinas de la Administración Cen
tral.

Por otra parte, y para lograr un fin elemental de 
equidad, se estima indispensable que todos los fun
cionarios de Hacienda pasen determinado tiempo de 
su carrera destinados en provincias, con el propósito 
deque, en esta forma, la aspiración casi general a ser
vir en Madrid que aquéllos manifiestan, pueda tener 
más extensa y mejor distribuida realización que en la 
actualidad.

Para lograr ambos efectos, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.” Desde la publicación del presente 

Decreto, los funcionarios dependientes del Ministerio 
de Hacienda no podrán ser destinados a Madrid sin 
haber prestado un mínimo de cuatro años de servicios 
en provincias, fuera de la capital de la República. Uni
camente, por excepción, y a fin de premiar méritos o 
trabajos singulares y conocidos, podrá el Ministro, en 
acuerdo fundamentado, destinar a la delegación de 
Hacienda de Madrid, a funcionarios que no hayan cum
plido el mencionado requisito.

Artículo 2.° Desde la misma fecha, se exigirá tam

bién el mínimo de cuatro años de servicios provinciales 
para poder desempeñar los cargos de Delegados d 
Hacienda o de Jefe de dependencia, así como parata 
mar parte en los concursos-oposición a plazas de b 
quidadores de Utilidades, de diplomados de Inspección 
o de cualquier otra especialización semejante que el 
porvenir pueda crearse. Se exceptuán las oposiciones 
convocadas para cubrir plazas de Liquidadores-de üí 
lidades, a las que podrán concurrir todos los funciona
rios que reúnan las condiciones que señala la Orden 
de convocatoria de fecha 27 de septiembre próximo 
pasado.

Los servicios provinciales a que se refiere el presen
te articulo, podrán prestarse indistintamente en la De
legación de Hacienda de Madrid o de cualquier otra 
provincia.

Artículo 3.° Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a lo preceptuado es este Decreto.

Dado en Madrid a nueve de noviembre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y Tu
rres.—El Ministro de Hacienda, Manuel Marracó y Ra
món.

(Gaceta 11 de noviembre de 1934).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN
limo. Sr.: Establecidas en el Derecho de 20 de sep

tiembre último las normas de pago a que habrán de su
jetarse en cuanto a la formalización de sus matrículas 
los alumnos del plan nuevo del Bachillerato y, no obs
tante determinarse en tal disposición que únicamaifc 
alcanzan sus efectos a los alumnos citados, son vanas 
las consultas que los Centros formularon a fin de resol
ver las incidencias surgidas en cuanto se relacionaba 
con los alumnos del plan de 1903, unas sobre los este- 
dios y la forma de realizarlos, y otras que se referían ai 
modo de hacer el pago de los derechos de matrícula. 
Todas las consultas que formularon los Institutos para 
aclarar dichas dudas fueron resueltas para cada Centro 
por Ordenes particulares y algunas otras por telegramas 
circulares; pero para que exista la necesaria unidad ue 
criterio entre todos los Centros y para que cualquier 
alumno sepa a qué atenerse sobre las mismas,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
l.° Los alumnos oficiales de los tres últimos cursos 

del plan de 1903 únicamente abonarán en metálico 
derechos de matrícula 50 pesetas por curso, por lo q» 
adquieren el derecho de asistencia a los servicios u 
prácticas, laboratorio y biblioteca. _

2 .° Por cada asignatura de las que conste el ano qu 
cursen estos mismos alumnos satisfarán 12 pesetas ■ 
papel de pagos al Estado, como hasta ahora veni 
haciendo. . ,j

3 ." Si matriculan una o dos asignaturas dejadas 
curso anterior o que tenga carácter voluntario, ano 
rán por cada una de ellas la misma cantidad que ■ 
obligaba a satisfacer la legislación anterior.

4 ." Como únicamente se halla autorizada la maii 
la oficial de alumnos de los tres primeros cursos ue 
planes de 1932 y 1934, y de los tres últimos cursos 
plan de 1903 o sus acoplamientos, los Institutos ^ 
obligados a la admisión de matricula oficial ele u ' 
dos asignaturas atrasadas de los tres primeros cur 
de dicho plan de 1903, formalizándola conforme a t 
ne el párrafo anterior, y los Claustros de los ‘'is 
quedan autorizados para organizar una o mas sec 
en que reciban enseñanza oficial durante este cur ^ 
alumnos en quien concurra tal circunstancia si e 
ro de ellos lo hiciese conveniente.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma- 
ind, 7 de noviembre de 1934. — P. D., Victoriano 
Lucas.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 10 noviembre 1934).

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

ORDEN
La Ley de 8 de abril de 1932 ordena en su artículo 12 

que las Asociaciones profesionales constituidas por 
patronos o por obreros remitan a este Ministerio un 
ejemplar de sus Reglamentos, Estatutos o modificacio
nes autorizadas en los mismos por los Delegados pro
vinciales de Trabajo. Ha querido así el legislador fa
cilitar el medio de que el organismo superior directivo 
conozca en todo momento la ferina en que se desen
vuelven dichas Asociaciones; y como muchas de ellas 
publican periódicos, revistase simplemente folletos 
que reflejan dicho desenvolvimiento, con el fin de que 
el mismo pueda ser apreciado por la Superioridad, ‘

Este Ministerio ha tenido a bien disponer, en armo- 
[lacon la letra y con el espíritu del artículo 12 de la 
i-eyde8de abril de 1932, que todas las Asociaciones 
patronales y obreras legalmente costituídas envíen a 

Departamento un ejemplar de los periódicos y to
ase de publicaciones que editen o puedan editar 

Kde la fecha de la inserción de esta Orden en la Ga- 
de Madrid.

Los Delegados provinciales de Trabajo cuidarán de 
«r saber a las respectivas Asociaciones esta dispo- 

Y vigilarán su cumplimiento.
. Madrid, 5 de noviembre de 1934.—Anguera de Sojo. 
inores Delegados provinciales de Trabajo.

|/ b-'.’' • (Gaceta 10 noviembre 1934).

SECCION SEGUNDA

Núm. 5.609. 
Gobierno Civil de ia provincia de 

Zaragoza.

| Pesas y medidas.
D^11? de las atribuciones que me confiere el vi- 

;¡IJe । ^giamento de Pesas y Medidas, he dispuesto 
inloe ^"T^bación oficial de las mismas tenga lugar 

FipS P.artl(i°s judiciales de:
a a> los días 21 y 22 de los corrientes, y 
ylos.dias 27 y 28 de los id.

^contrnttlllU-ación se Procederá a realizar el servicio 
^asen iC1Ón y GomProbación anual de pesas y me- 
^rticine .^.Pueblos correspondientes a los ya citados 
Losí~Udlciales-
irr.i10?68 A,caldes prestarán al personal de esta 
V todc ilndll^ria, encargado de realizar este servi- 
<$u i, el auxilio de su autoridad para el desempeño 
<pesaóP°r ante coinetido, y les prestarán el surtido 
^^taniientos^^35 ^Ue de^en Poseer todos los 

ragoza, u de noviembre de 1934.

El Gobernador.
Julio Otero Mirelís.

Núm. 5.596.
BUSCAS. — Circulares.

El vecino de'esta Capital, Timoteo Royo Catalán, 
manifiesta que el día 12 del actual desapareció de su 
domicilio, San Miguel, 56, entresuelo izquierda, su hi
jo Conrado Royo Lúea, de 14 años, alto, color blanco, 
pelo y ojos negros, con una cicatriz bastante grande 
en el puente de la nariz, viste americana y pantalón 
color chocolate, alpargatas negras, y guardapolvo cla
ro en mal uso, ignorando adonde puede haberse diri
gido.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento, encargando a las Autoridades 
de la provincia, dependientes de la mía, practiquen ges
tiones para la busca de dicho menor, a fin de ser rein
tegrado a su domicilio, caso de ser habido.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelís.
* * *

Núm. 5".597.
La Alcaldía de Sástago me da cuenta de que el día 

11 del actual desapareció de dicha localidad el menor 
Juan José Garín Catalán, de 16 años, estatura 1*650 me
tros aproximadamente, que viste traje de verano obscu
ro, camisa azul y alpargatas blancas, y que tiene las ma
nos encallecidas por ser su oficio constructor de carros.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento, encargando a las Autoridades 
de esta provincia, dependientes de la mía, practiquen 
gestiones para la busca de dicho menor, a fin de ser 
reintegrado a su domicilio, caso de ser habido.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

Cuestionario para la práctica de los ejercicios 
de aptitud en el concurso para la provisión de 
cinco plazas de Maestros encargados del cuida
do, vigilancia y educación de los asilados del 

Hogar Pignatelli de Zaragoza.
DE CULTURA GENERAL

GRAMÁTICA
1 .—1. El lenguaje.—División de las lenguas.—Len

gua española.—La Gramática española: divi
sión.

2 .-2. Partes de la oración.—Accidentes gramatica
les.—Partes que se consideran en la palabra.

3 .-3. Palabras nominales: sustantivo: adjetivo: 
pronombre.—Caracteres, propiedades y dife
rencias.—El artículo.

4 .-4. El verbo: estudio desús clases.—Regulares 
_ _ e irregulares.—Conjugación.
5 .-5. Estudio de las palabras invariables. -Figu

ras de dicción.
6 .-6. Sintaxis.—Concordancia de miembros y par

tes de miembros.
7 .-7. Estudio de las oraciones.—Oraciones sim

ples y oraciones compuestas.— Figuras de 
construcción.
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LITERATURA

8 . —1. Literatura española.—Períodos que abarca. 
La literatura española desde sus orígenes has
ta mediados del siglo XIV.

9 .-2. Principales obras y autores desde mediados 
del siglo XIV hasta 1516.—Caracteres de las 
más representativas.

10 .—3. El Siglo de Oro.—Obras en prosa; caracteres. 
Obras en verso: caracteres.—Géneros que se 
cultivaron.

11 .—4. El teatro español en el Siglo de Oro.—Su 
evolución.—Principales obras y autores.

12 .-5. La literatura romántica.—El teatro y la nove
la.—La lírica española en el siglo XIX.—El 
realismo en las letras en ese período.

GEOGRAFÍA

13 . —1. El Universo.-Explicación del sistema solar. 
Círculos.-Cartografía. -Edades de la Tierra. 
Continentes y mares.

14 . —2. El hombre en la Tierra: sus caracteres espe
cíficos.—Población del mundo: sus diferen
cias.— Razas: caracteres y su distribución 
geográfica.

15 .-3. Los continentes. —Grandes vías de comuni
cación.—Comarcas productoras en el mundo.

16 .-4. Regiones naturales de Europa: sus límites.— 
Costas.-Ríos.—Montes. Clima.— Produc
ciones.—Aspecto de las regiones y distribu
ción de la población.

17 .—5. España.—Proyección geográfica vertical y 
horizontal. - Clima.—Zonas de producción.— 
Población.—Etnografía.—Aspectos e intereses 
de sus regiones naturales.

18 .—6. Las grandes llanuras, vertientes y mayores 
ríos de fuera de Europa.—Distribución del 
hombre en esas zonas. —Comunicaciones.

HISTORIA

19 .— 1. Pueblos que había en España antes de llegar 
los romanos.—Idea general del período de la 
dominación romana. —Hechos más notables.

20 .—2. Posición general de la España visigoda.— 
Hechos más importantes.—Los concilios. 
Las leyes.

21 .—3. Invasión de los árabes.—Cultura y difusión 
arábiga.—Hechos más importantes de esta 
época.—Monumentos.

22 .-4. Luchas de la Reconquista.—Períodos en que 
se divide.—Descripción de los hechos más 
memorables. —Instituciones sociales y jurídi
cas. ■’

23 .-5. Posición histórica de España y hechos más 
notables durante el reinado de la Casa de 
Austria.—La cultura española en este perío
do.—La colonización americana.

24 .-6. Somero estudio de la España del siglo XVIII. 
España a través del siglo XIX.—Guerra de la 
Independencia.—Guerras civiles.—Movimien
to político y social.

ARITMÉTICA

25 .—1. Matemáticas.—Sistema de numeración. — 
Operaciones aritméticas.—Adición y subs
tracción.—Adiciones y substracciones com
plejas.

26 .-2. Multiplicación. Casos de la multiplicación. 
Multiplicaciones complejas.—División. —Ca
sos de la división.—Divisiones complejas.

27 .-3. Operaciones con potencias.—Raíz cuadrada 
y raiz cúbica. Divisibilidad de enteros.— 
Máximo común divisor.—Mínimo común múl
tiplo.

28 .-4. Números fraccionarios.- Simplificación , 
fracciones.-Reducción a un común deno¿'. 
nador.—Operaciones con fracciones ..rd -. 
rias y con fracciones decimales.

29 .-5. Cantidades proporcionales y clases de p  - 
porcionalidad. Regla de tres, simple y ««n. 
puesta.-Reglas de interés y dedescuenuj

30 .—6. Regla de compañía: casos y su resohn . 
Regia de aligación directa e inversa.

GEOMETRIA

31 .— 1. Geometría.—Líneas.—Angulo plano: sus ele
mentos.—Rectas paralelas.

32 .-2. Déla circunfeiencia.—Arcos de circunferí 
cia.—Medidas de ángulos y de arcos.

33 .-3. Los triángulos: estudio.— Cuadriláteros. - 
Paralelógramos.—Polígonos de más de • 
tro lados.-Explicación.

34 .-4. Polígonos regulares inscriptos y circunsirr- 
tos. —Valor de cada ángulo y de cada 
de algunos polígonos regulares.

35 .-5. Area de una superficie.—Area de las prir. • 
pales figuras planas.

36 .-6. Idea general sobre ángulos diedros y áng 
■ los poliedros.—El prisma: la pirámide: 

lindro: el cono y la esfera. - Explicar. • 
cada uno.

DE PARTE ESPECIAL

37. -1.

38.-2.

39.-3.

40.-4.

41.-5.

42.-6.

43.-7.

44.-8.

45. 9.

PSICOLOGIA EXPERIMENTAL

Definición de la Psicología experiment: - 
Elementos psíquicos. — Relaciones enm - 
Psicología experimental y la Psicología r* 
nal.—Historia de la Psicología expenmo 
Método de Psicología, experimental. - 
métodos psicológicos y sus fundamento 
La introspección y su valor.— Uoser- 
objetiva.— Experimentación. ,.
Métodos de Psicología experimenta • 
de los métodos psicológicos.- 
observación.— Métodos de expemiit...  
Valuación de los resultados....................... .
Psicología humana analítica. - .“l 
tiva. — Modalidades de las scn^1/ _ 
Principio de distinción de - 
sensaciones de gusto y vista. -1 ‘ . ,, • 
tido del frío y del calor. - Sentido a 
Sentido muscular.— 'I acto L Scr: 
Modalidades de *05 sensación • * . 
del espacio.— a) Sentido estanc i:i,. 
temo.- b) Percepción visuaMel^^ ^, 
c) Espacio auditivo. — d) Espai 
de la energía específica. . ? ■ 
Medida de las sensaciones.- " 
la sensación: leyes psicor^^' • de |a 
ción déla intensidad de sensac ' |g jn:cr?- 
ma modalidad. - ¿Puede 
dad de las sensaciones?- :maacn. V 
Imágenes.-La sensación Y to . • 
¡aciones entre las modahdades o ^¡ó:i . . 
dones y de las imágenes.- de < 
la sensación y la imagen.-. AvStndos ei’E'1 
sación y de la imagen.- ‘' p[eS. .. 
dos.- b) Hechos experm a Tjiación L<- 
La dinámica dé la . 
servación de la imagen. dcrel]es< 
tales.— Variación de h» 
visedneia de la imagen. -- ri. 
les. — Las sinestesias. __ peceño*-1'-pj- 
Lu dinámica áe la unagea- objt.L, m1- 
to. Reconocimiento de .< pCfL • 
do. Reconocimiento del ohje
La localización.
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46 .—10 La percepción y los pretendidos errores del 
conocimiento sensible.—La percepción.—Los 
errores de los sentidos. — Las ilusiones.— 
a) Ilusiones normales.—b) Ilusiones anormales 
de origen de imaginativo.— c) Ilusiones anor
males de origen sensacional.— Las alucina
ciones.— Las paramnesias.

47 .-11 Estados afectivos.— Criterios.— Métodos y 
leyes.— Criterios.— Métodos.— Leyes expe
rimentales.— a) Leyes que relacionan el esta
do afectivo con el excitante.—b) Leyes que 
relacionan el estado afectivo con los síntomas 

48.-12.

49.-13.

50.-14.

51 — 15.

52.-16.

53.-17.

54—18.

55—19.

57—21.

58.-22

39. 23

expresivos.
Movimientos. —Casos particulares de la mo 

toricidad de las imágenes. — Leyes generales 
de difusión y de inhibición.—Leyes de motori- 
cidad específica.— El cumberlandismo, la va 
rilla adivinadora y el anillo revelador.— La 
nostalgia.

Tendencias sensitivas. — Naturaleza de la 
tendencia sensitiva.— Clasificaciones.— Ten
dencias imnatas y adquiridas. — Existencia 
de instintos en el hombre.— Leyes de la apa
rición, evolución y dominio de las tendencias 
innatas.

Tendencias adquiridas o hábitos.—Realidad 
y naturaleza de las tendencias adquiridas.— 
Importancia pedagógica de los hábitos.— Re
glas prácticas para su adquisición.— Desór
denes de las tendencias.—Las emociones, pa
siones, inversiones y perversiones.

La atención sensitiva.— Naturaleza de la 
atención.— Elementos de la atención: clases. 
Métodos y resultados principales de las me
didas de la atención.

Medida de la atención.—Medida de las con
diciones corporales de la atención.— Medida 
del campo de la atención.— Medida de la du
ración de la atención.— Medida del grado de 
intensidad de la atención. — Causas de las 
perturbaciones de la atención.—Patología de 
•a atención.

Vida intelectual. — Conocimiento intelec
tual. - Señales físicas de la perfección inte
lectual.— Desarrollo del cráneo.—Estado del 
cerebro.— ¿Tiene la inteligencia un órgano? 

Sentimientos. Estudio experimental del 
sentimiento. — Clasificaciones de los senti
mientos: egoístas, altruistas, intelectuales, es- 
tehcos y morales.
. Psfíologia humana sintética.— Psicoiogia 
mdividual de los normales. - Elementos del 
carácter.— Combinaciones de los elementos 

ei carácter: Los tipos.—Manifestaciones y 
ü|agnosticos del carácter.

sicología individual de los anormales.— 
^“Sfstión fuera de la hipnosis. — La auto- 
‘gestioH.—Heterosugestión.- - Experimentos 

dual6 e'cpe!iciente de sugestibilidad indivi-
Influjo sugestivo del interrogatorio.- 

sugestión entre el individuo y la multitud. 
cn^fneuros‘s". * Caracteres de la neurosis psi-

" Distinkis fenómenos de la Psicas- 
nn.S*- a! i38 obsesiones. b) Dudas y 
tips a" ¡ rast(-rnos del lenguaje, -d) Los 
siaVZ oVt S f t °b ÍaS" f) Aigias y D^10" 
CriV; rast< rnos instintivos viscerales. 
vosis psicasténicas.

histerismo.— Analogías y dife- 
miPntaS, l¿?uées el histerismo?- a) Estredia- 
h) i n" í -' camPc> de la conciencia personal, 
^isociación de las funciones. 
psicastenia e histerismo. ¿Qué es la Psi- 

castenia?—a) Pérdida de la función de la rea
lidad.— b) Depresión o aflojamiento de la 
tensión psíquica.— ¿Qué es la neurosis?

60.—24. Teiapeütica de la Psicastenia.— Piofilaxis 
de la Psícastenia. — a) Causas de la Psicaste
nia.— b) Como prevenir estas causas.

61 .—25. Terapéutica de la Psicastenia.— Tratamien• 
to de la Psicastenia.— a) Métodos ineficaces, 
b) Método seguro.— Aplicación práctica del 
tratamiento. .

62.-26. Psicoiogia colectiva. — Ensayo de síntesis 
de la Psicología colectiva.— Naturaleza de la 
Psicoiogia colectiva: problemas, métodos y 
fuentes de la misma.

63.-27. Psicología colectiva.—Labor hecha hasta el 
presente. - La Psicología de los pueblos.— 
Psicologías de las multitudes.—La Psicología 
colectiva en España.

64.-28. Aplicación de la Psicoiogia a la organiza
ción humana y a la educación.—Oñ^etA de la 
Psicología aplicada.—La organización huma
na.—La Psicotécnica colectiva.—Los tests en 
las múltiples manifestaciones vitales.—Apli
caciones recientes de Psicología pedagógica 
en diversas naciones y resultados obtenidos.

65.-29. El alma de las co/ecfzvrdízdes-Impulsibilidad, 
movilidad, irritabilidad, sugestibilidad, credu
lidad, exageración, simplicismo, intolerancia, 
conservadurismo y moralidad de las muche
dumbres.

66 .—30. Las ideas, razonamientos e imaginación de 
las colectividades.—Factores remotos e inme
diatos de las creencias y opiniones de las mu
chedumbres.

67 .—31. Factores indispensables para la formación y 
educación de una colectividad: el maestro: 
disciplina, virtudes morales, cívicas, etc.

68 .-32. Factores necesarios para la formación y 
educación de una colectividad: la observación, 
conferencias, charlas, cinematógrafo, proyec
ciones, etc.

69 .-33. Factores necesarios para la formación y 
educación de una colectividad: lecturas, bi
bliotecas, juegos, representaciones, etc.

70 . -34. El educador: sus caraterísticas. —Importan
cia del diario para el educador.

PEDAGOGIA

71 .— 1. Pedagogía. — Paidología.—Paidometría y 
Paidotimia.—Concepto actual de la Pedago
gía.—La Pedagogía como ciencia y como ar
te.—Ciencias auxiliares de la Pedagogía.

72 .— 2. Educación: definiciones que se han dado de 
la Educación.—¿ Cuál es la más aceptable?— 
Sujeto, objeto y medios de la Educación.

73 .— 3. La Educación y el medio: La familia, la Es
cuela, la Sociedad. —La herencia en la Edu
cación.

74 .— 4 La Educación en los Asilos.—Cuidados espe
ciales que requiere la Educación en estos in
ternados.—Cuanto mejor se conoce, mejor se 
educa.—Conveniencia de observar bien los 
educandos, así como de la formación de fi
chas, cuadernos, historiales pedagógicos, etc.

75 .— 2 La Educación física.—Desarrollo corporal.— 
La gimnasia, higiene, juegos y deport es en el 
Asilo.—Reglas a que deben someterse- — Rela
ción entre el juego y el trabajo manual.

76 . 6. La Educación en la pubertad. —Cuidados es
peciales que requiere esla edad en los inter
nados.

77 .— 7. Educación estética.-Sensibilidad y senti
mientos. -Influencia de los sentimientos en la
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Educación del adolescente.—Inclinaciones y 
pasiones.

78 .— 8. Educación moral.—La libertad y los hábitos. 
Educación de la voluntad. —El carácter.

79 .— 9. Caracteres extraños.—Idiosincrasias: Con.- 
veniencia de su estudio como base de disc1- 
plina y educación.

80 . —10. La disciplina en la Educación.—La discipli
na en los Asilos-internados.—El Reglamento. 
Observancia y culto a sus preceptos.

81 .—11. Los premios y castigos como medio de Edu
cación moral.—Teorías y discusiones sobre 
este punto.—La corrección y la autoridad.— 
¿Cómo se logra la autoridad?

82 .—12. Las relaciones entre los Educadores y los 
Asilados.—Condiciones que ha de reunir un 
buen Maestro.

83 . —13. La dignidad personal.—La emulación: su 
importancia y sus peligros.—La tendencia a 
dominar.—Influencia de esta tendencia en los 
Asilos-internados.

84 .—14. La sociabilidad.—Efectos de la simpatía y 
antipatía en los Asilos-internados.—La imi
tación: su influencia.—El ejemplo.

85 .—15. Lazos y relaciones entre los Asilados.—Con
veniencia de su observación y estudio, tanto 
para su cultivo, como para la disciplina del 

Asilo.
86 .—16. ¿Cómo inculcar a los Asilados el amor a la 

verdad, a la belleza y al bien?—Reglas sobre 
la educación de estos sentimientos.

87 .—17. El amor y el respeto a los superiores.— 
¿Cómo promoverlo y cultivarlo en los Asilos? 
Él amor a la Patria y el patriotismo. —¿Cómo 
cultivarlo en los Asilos?—Educación cívica. 
Modo de promoverla y cultivarla.

88 .-18. Concepto de la anormalidad.—Clases de 
anormales. —Los anormales y la disciplina. 
Conveniencia del conocimiento de la anorma
lidad como base de disciplina.

89 .—19. Reglas higiénico-pedagógicas, referentes al 
modo de conducirse los Asilados en las salas- 
dormitorios y de aseo.

90 .—20. Reglas higiénico-pedagógicas, referentes al 
modo de conducirse los Asilados en el come
dor y patios de recreo.

91 .—21. Reglas higiénico-pedagógicas, referentes al 
modo de conducirse los Asilados, en las dis
tintas dependencias del Asilo.—Idem id. en la 
calle, paseo, centros y espectáculos públicos.

92 .-22. Breve reseña de cómo se practicaba la Edu
cación en los pueblos Orientales, Grecia, y 
Roma.—La Educación en la Edad Media.— 
Breve resumen de movimiento pedagógico ac
tual en España y en el extranjero.

Lo que se hace público para genera! conocimiento. 
Zaragoza, 14 de noviembre de 1934.-El Presidente 

del Tribunal, Manuel Albareda.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
En cumplimiento de Orden de esta fecha.
Esta Subsecretaría ha dispuesto que se anuncie al 

turno de oposición libre la Cátedra de Filosofía del 
Derecho (antigua de Derecho natural y correspondien
te al periodo de la Licenciatura), de la Facultad de De
recho de la Universidad Central.

Para ser admitido a estas oposiciones se requieren 
las condiciones siguientes, exigidas en el artículo 2." 
del Reglamento de oposiciones a Cátedras universita
rias de 25 de junio de 1931:

l.° Ser español.
2 .° No hallarse el aspirante incapacitado para ejer

cer cargos públicos.
3 .° Haber cumplido veintitrés años.
4 .° Tener el título que exija la legislación vigente 

para el desempeño de la vacante o el certificado de 
aprobación de los ejercicios correspondientes al mis
mo; pero entendiéndose que el opositor que ovtubiere 
la plaza no podrá tomar pesesión de ella sin la presen
tación del título académico referido.

En estricto cumplimiento del articulo 3.° del mismo 
Reglamento, las condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado para la convocatoria res
pectiva. ,, . .

El plazo improrrogable de presentación de solicitu
des en el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes será el de dos meses, a contar desde su publica
ción del presente anuncio en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes deberán justificar ante el íribunal. 
por medio del correspondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real orden de 1- de 
marzo de 1925.

Madrid, 6 de noviembre de 1934.—El Subsecretario.
P. A., Victoriano Lucas.

Se halla vacante en el Instituto Nacional de Seti 
enseñanza de El Ferrol la plaza de Catedrático 
asignatura de Agricultura, que ha de 
concurso previo de traslado, conforme a lo disp 
en el Decreto de 30 de abril de 191o y Orden de es ■

Pueden optar a la traslación los Cátedraticos^de 
Institutos Nacionales de Segunda enseiianz‘ J । a |a 
empeñen o hayan desempeñado asignatura, 
vacante o de indudable analogía, en el temí nc¡0 
te días a contar desde la publicación de e 
en la Gaceta de Madrid. . „mniiado este

Para los de Canarias se considera amplia i 
plazo en quince días. i„PiÁn de este

El orden de preferencia para a resoit.L to mo- 
concurso será el que determina el citan ¡¿ndose 
dificado por el de 17 de febrero de jciones ci
en cuenta lo prevenido en las demasmisp 
gentes sobre la materia. informe de su^
' Los aspirantes, por conducto y con • es¡e Minis- 
Jefes inmediatos, cursarán sus de sush-- 
terio dentro del citado plazo acompai c1- ¡iai|arse en 
jas de servicios (en las que liaran cojkia ^p,,. 
posesión del título profesional o habe |eSf sj^- 
sito para obtenerlo y los servicios p ^tarotene1 
gularmenfe los que sean necesarios ; c. ^voCatoria>- 
preferencia en el concurso objeto dees .cnteS para 
más las publicaciones, etc., que sea p , 
justificar sus méritos a estos unes. gs 

Este anuncio se publicara en los en todos lo 
de las provincias y por medio de ce )a ^ac^'-; 
establecimientos públicos de ensenanz respecn 
lo cual se advierte para que las Ai . aViSo q 
vas dispongan que así se venhque 
el presente. _EI Subsecreta"1’'

Madrid, 8 de noviembre de 19^4. l
P. A., Victoriano Lucas.

(Gaceta 10 noviembre 1934)-
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio- 
mn, los siguientes documentos; pudiendo presentar 
h • vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es
timen convenientes.

Ordenanzas de exacciones.

5.606. — Sástago
Padrón de cédulas personales.

5.600. — Val de San Martín
Presupuesto municipal ordinario.

5.600. — Val de San Martín 
d -003.— Monreal de Ariza 
d .605.— La Zaida 
5.606. — Sástago

munÍ0|de ™odificaciones al presupuesto 
municipal ordinario.

5.604. — Moyuela
* * *

D HLISCAR Núm. 5.607.

dcl Ay™-

Hitar e¡- ■diai vigésimo primero hábil, a
1IX Of ic ial CrCI°n de este anúncio en el Bo l e- 
na-tendrá luía/pn r̂3°rnClaAa ias once de la maña" 
^'iencia o dei Ca60 a ?dSa ^onsistorial, bajo mi pre- 
íe ^ro nneríbm qUien .d.elegue V asistencia 
del Ayuntamiento h - hC"rPoracion Y del Secretario 
cel" de este Av-mÁ ^ubasía Para el arriendo del ma- 
L^/)eseíasA^^ s?bre e« tipo en alza de 
¡":ese halla dkn^n¡fif¿r¿g‘° £lieg° de condiciones 
jnento. manniesto en la Secretaria del Ayunta- 
!¿Pe^ 1934.-E1 Alcalde, 

Núm h-601-
C^Ve a doce dela  ̂"3 y 24 del actual> Y horas de 
£nrSlstorial, el cobro del3; tendrá lugar en la Casa 
í rrePartini¡enlo <reíPr»i L Cr^ero y cuarío trimestres 
y"rpe¿iodo v. luntarií del ejercicio corriente, en pri- 
v2mbrePróximo ¿nd; -yi duraiJte 108 días 5- 6 Y 7 de 
" p ;m° Período volim Id Ugardlcho cobro en segundo 
L^rleialón iÍh a an° en ,gual sitio Y hora.

0ncioDiago’ 3 d noviembre de 1934. -El Alcalde, 

F, ^OROS
arriendo in Núm- 5-608.

¡935 ?S de uso obVíSn0-0"^ del arbi,rio de Pesas
tugar en sní!1? todo el año de 

Dr íal de este Aví t ubasta publica, en la Sala Con- 
i;contar^h'1 después dTtr10’ 3 'aS d’ez horas del pri- 
<.u. , dr desde el siauíní nSiCUínr veinte días hábiles, 
í • la la. Provincia en r 3 la fecha del Bolet,n °n- 
:rUVapre^dencia del señor ^P^'^ue este edicto, ba- 

h| tip(J nor Alcalde o de quien le sus- 
r^Pliego ,aLad0 CS de mil doscientas cincuenta pe

' ^A'aí'í'^toímíi^^ dicha subasta, se halla- 

^nda y । de no haber ih-ft Jd dna de cste AYuntamien- 
- üo, L Os diez días si ' adores, se celebrará otra se- 
qi4eia díae idénticas Sentes hábi,es’ en el mismo 
r>ros sin más variación

:Gf'lo H;a 3 de noviemh e 'P0 a 111,1 Pesetas.J Hidalgo. noviembre de 1934.- El Alcalde, De-

PASTRIZ Núm. 5.591.
El día 26 del actual, y hora de las diez, tendrá lu

gar, en la Sala del Ayuntamiento, la subasta de los 
pastos de las mejanas del Lugar y del Otro Lado, 
por tiempo de tres años, bajo el tipo en alza de mil 
ochocientas pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego aprobado por la Corporación; siendo el impor
te de anuncios y gastos de timbre del contrato y de
más expediente de cuenta del rematante.

El remate tendrá lugar mediante licitación en dicho 
acto y podrán tomar parte cuantos consignen el cinco 
por ciento del tipo total y presenten la cédula perso
nal.

De celebrarse segunda subasta, tendrá lugar el día 
veintinueve, a la misma hora.

Pastriz, 12 de noviembre de 1934.—El Alcalde, losé 
Galligo.

* * *
El día 26 del actual, y hora de las once, tendrá lugar 

la subasta de los pastos de Vedado y Espardinas, por 
tiempo de un año y tipo en alza de cien pesetasy gas
tos de anuncio y expediente.

El remate tendrá lugar por licitación, y se precisa 
presentar la cédula personal y depositar cinco pesetas.

La segunda subasta, en su caso, el día 29 de la mis
ma.

Pastriz, 12 de noviembre de 1934.—El Alcalde, José 
Galligo.

* * *
El día 27 del actual, y hora de las once, tendrá lu

gar, en la Sala del Ayuntamiento, la subasta del im
puesto de carnes durante el año 1935, bajo el tipo en 
alza de mil doscientas pesetas y demás condiciones 
del pliego aprobado por esta Corporación, siendo de 
cuenta del rematante el importe de anuncios y gastos 
de expediente.

El remate tendrá Ingar mediante licitación en dicho 
acto y los que deseen tomar parte consignarán el cin
co por ciento del tipo de subasta, presentando la cé
dula personal.

La segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el dia 
treinta, a la misma hora.

Pastriz, 12 de noviembre de 1934.—El Alcalde, José 
Galligo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Requisitorias.

Bajo apercibiiniento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri- 
bunat, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 5.580.
CORRAL PANYAGUA, Mateo; natural de Torija 

(Guadalajara), de estado casado, profesión chófer, de 
veintisiete años de edad, hijo de Plácido y Genera, 
incurso en los núms. l.° y 3.° del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, ignorándose su parade
ro y actual domicilio, habiendo estado domiciliado úl
timamente en el pueblo de Torija, en el Ventorro de 
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la Morena, procesado por hurto en el sumario núm. 73 
de 1934; comparecerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Ateca, a constituirse en pri
sión, decretada en 12 de noviembre, y para notificarle 
al auto de conclusión del sumario expresado.

Núm. 5.580.
HARO TORRES, Antonio de; natural de Linares 

Jaén), de estado soltero, profesión pintor, de diecio
cho años, hijo de José y Estrella, incurso en los nú
meros l.° y ’3.° def artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, ignorándose su paradero y actual do
micilio, habiendo estado domiciliado últimamente en 
el pueblo de Torija, Ventorro de la Morena, procesa
do por el sumario 73 de 1934; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de instrucción de 
Ateca, a constituirse en prisión, decretada en 12 de 
noviembre y para notificarle el auto de conclusión del 
sumario expresado.

Núm. 5.610.
LANGA JIMENO, Hilario; natural de Fuentes de Ji- 

loca (Zaragoza), de estado soltero, profesión del cam
po y cantinero, de 41 años de edad, estatura regular, 
pelo negro, color moreno, viste traje de paño obscuro, 
camisa negra, alpargatas negras cerradas, lleva boina 
y probablemente unos morrales de caza para su venta, 
domiciliado últimamente en Fuentes de Jiloca, calle Ba
jera, procesado por tenencia ilícita de armas; compa
recerá, en término de diez dias, ante este Juzgado even
tual, Centro de Movilización, número 10, Calatayud, 
señor Juez, D. Félix Berrío Indart, Comandante de In 
tendencia.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.598.
DAROCA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera instan
cia de Daroca;
Hago saber: Que en la ejecución de la sentencia re

caída en los autos de juicio de menor cuantía, pro- 
movidcs por el Procurador D. Mariano Navarro Ciria, 
en nombre y representación de D.a Rosa Galesa Crei- 
xell, de Zaragoza, contra D. Eduardo Lozano García, 
de Daroca, se acordó sacar a pública subasta, los si
guientes bienes:
l .° Una caja, de un metro de altura por sesenta 

centímetros de anchura aproximadamente, que parece 
ser caja de caudales, al parecer de hierro con incrus
taciones de color rojo y dorado en su parte delantera: 
tasada en mil quinientas pesetas.

2 .° Un comedor, compuesto de un aparador de ma
dera con piedra de mármol blanco, de madera corrien
te, usado; una mesa de comedor, también usada de 
madera corriente: seis sillas de madera curvada, con 
asiento de rejilla, usadas: tasados en ciento cincuenta 
pesetas.

3 .° Un reloj, de dos metros aproximadamente de 
altura, de madera de color caoba y cristal, sistema de 
pesas, usado: en cien pesetas.

4 .° Una sillería de junco, en buen estado, de color 
verde-claro, compuesta de sofá y seis sillas: tasada en 
ochenta pesetas. ,

5 .° Una máquina de coser, marca Gritzner, número 
30-57 443, usada: tasada en ciento setenta y cinco pe
setas. .

Dicha subasta se celebrará en la Sala audiehcia de 
este Juzgado, el día veintidós del actual, a las once ho
ras, debiendo los licitadores depositar el diez por cien
to del tipo de tasación de los objetos subastados, o 
acreditar haberlo consignado en establecimiento co
rrespondiente.

La subasta se celebrará por lotes y no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terceras partes de! ti
po de tasación. "

Daroca, a trece de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Luis Cosculluela.—Ante mí, Benito 
Vicente.

Núm. 5.599.
DAROCA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera instan
cia del partido de Daroca;
Hago saber: Que en el expediente de provisión de 

fondos del de suspensión de pagos de D. Eduardo Lo
zano García, de Daroca, a instancia del Procurador 
habilitado D. Manuel Puente Catalán, se acordó sacar 
a pública subasta el siguiente inmueble: Un edificio, 
sito en el Arrabal de esta Ciudad, construido de pie
dra sobre el firme, sin número, cuya extensión superfi
cial se ignora; linda por el frente y derecha con carre
tera de Teruel, por la izquierda con fábrica de harinas 
de D. Eduardo Lozano y por espalda con corral y 
huerta del mismo Sr. Lozano. . .

Dicha subasta se celebrará en la Sala, audiencia uc 
este Juzgado, el día seis de diciembre próximo, a las on
ce horas; advirtiéndose que no se admitirán pos tiras 
que no cubran las dos terceras partes del tipo de tasa
ción, y que para tomar parte en la subasta, na 1 
hacerse previamente la consignación de una can i 
igual por lo menos, al diez por ciento del valor cit 
mueble, tasado en setenta y cinco mi pesetas,. siena 
de cuenta del rematante el suplir la falta de titu 

Daroca, a trece de noviembre de iml ¡b; 
treinta y cuatro.—Luis Cosculluela.—Ante mi, d  
Vicente. ' ¿ 

PARTE NO OFICIAL

Término de Mamblas de Zaragoza.
Comunidad de Regantes.

Se convoca a Junta general para el día í! de diu® 

bre, a las diez de la manana, en la Casa con
de esta Ciudad, para tratar de los asuntos sigi , 
acta anterior, memoria semestral, prcsupUL- 
licitudes sobre riegos en el Realengo y Ll) ^egos 
tas, renovación de cargos, comisión de cuen , 

y preguntas. , falta de nú-
Caso de no poderse celebrar sesión por • 

mero, tendrá lugar en los mismos local y i se 
16 de diciembre; siendo válidos los acuer t 
adopten, cualquiera que sea el número e 

rrentes. El presiden- 
Zaragoza, 16 de noviembre de 1434. 

te, Francisco Urrea.

«La Harinera de Binéfar, S.
En cumplimiento del art. 15 de o» Est ^era| ordi- 

tes de esta Sociedad, sé convoca a Jt te niesdl 
naria, que se celebrará el día 27 de o soc¡aL ca- 
noviembre, en Zaragoza, y en su do delaülj- 
l|e de San Clemente, numero —, 1 ; misma k" 
ñaña. Tendrán derecho de asistenci 
accionistas en la forma estatutaria. Secretan4- 

Zaragoza, 15 de noviembre de 1334.
José M.a Franco de Espés. ___________

TIP. HOGAR PIGNATELL.


